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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

EN LA

Por uu mes . . . 
Por très weses. 
For seis meses.
Por iw aîio . . .

FÜERA DE

For un mes . . . 
For tres meses.
For seis meses. 
Por un año . . .

Números sueltos

CAPITAL

. 2*00 pesetas
' . 6^50
. 10*50
. . 20*50
la capital

. ‘2*50 pesetas
;. 7*00
. . 12*50
. . 24*00

, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE U PROÏIKCU DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADVKBTEHCIA.—No 3© admitirán, para la Inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

lios edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
satisfarán ciNOo céntimos de pe= 
seta roB palabra, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también POR PA
LABRA; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

T.as leves obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de J 
Africa^ sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 

»• dispusiere otra cosa. Se
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. Ldelbód^obi^^

; Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
? El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
I cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
í de la Capit» 1 por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letrado fácil cobro.

eortes eonstituyentes
(Conclusión) de residencia de inválidos Sec-

Art. 24. El crédito que figura practices de 
en ef ¿ipítuio 20, artículo L®, 
concepto' 7.®, en ia sección 7, , 
<Minísterio de Obras púbücas», ’ 
se de.stíoará a la concesión de 
auxilios a los Ayuntamientos y 
Asociacione.? de Pesca dorr-.*, que 
ro excederá del 75 por 100 del 
t)res V p ues to de cada obra,- y un 
anticipo del 25 por 100 del impor 
te de la misma en caddau de prés* 
tamo reintegrable garantizado en 
el plazo máximo de veinte años, 
devengando hasta su devolución 
el interés del 2 por 100, El Mi
nistro de Obras públicas puede 
autorizar la realización de las 
obras a que se refiere este concep
to, bien directamente por el Es
tado o por entidades peticiona
rias, si ló juzga conveniente, 
abonándose, en este segundo caso 
en forma de subvención a las 
mismas mediante certificaciones 
de obra ejecutada que expedirá 
el Ingeniero del Estado encarga-

ción de ensenanzAS, campos de

de Sordomudos, cuyas consigna
ciones haj’an sido baj.a en la sec
ción 16 del Pre-supuesto, queda
rán en situación de excedentes
forzosos y cobrarán los dos ter 
CÎOS de sus subidos pa
sívas. En igual situación queda
rá el personal suprimido del Mu
seo Pedagógico.

¿Vrt. 29. Se autoriza al Minis-

do de la obra.
Art. 25. L'^s consígnacio 

nes que figuran en el concepto IL 
capítulo 20, artículo L®, son para 
rémunérerai personal, tanto ía- 
cultativo como administrativo y 
subalterno que ha da prestar ser 
vicio en los grupos de puertas 
creados por el Real decreto de 
¿2 de julio de 1923, considerando- j 
se estos crédito.s como anticipos 
hechos por ,el Estado, de los que 
se reintegrará con los importes 
de los arbitrios, ingreso.? por de
rechos e impuestos sobre la pes
ca, donde hubiere este tráfico.

Art. 26. Se autoriza al 
Ministro de Obras públicas para 
formar un Cuerpo Auxiliar a ex
tinguir con el personal everatual 
o temporero que prestaran servi
cio en 1.® de enero en Jodas las 
dependencias del Ministerio de 
Obras públicas, quedando prohi 
bido hacer nuevos nombramien
tos.

xArt. 27. En ningún caso la 
reorgauización ds servicios que 
se autoriza a varios Ministerios 
podrá determinar gasto total de 
personal, incluyéndola parte que 
pasa a Ciases pasivas, superíoi 
al que sumen las asignaciones 
que para las atenciones de per,?o- 
nal figure en el respectivo presu
puesto.

Art. '28. Los Profesores de 
Religión de los Institutos Nacio
nales, Escuelas Normales y Es
cuela Superior del Magisterio; 
Capellanes de las Facultades de 
Medicina y Hospitales clínicos

tro de Tí'ítbajo y Previsión para 
cubrir las 75 plazas de Auxilia
res que se figuran en el artículo 
3.® del capítulo L® de la sección 
9.®, con el personal temporero 
que en L® de enero preste servi
cio en el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, de conformidad con 
las facultades concedidas a tal 
efecto por el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 28 de 
octubre de 193L quedando abso
lutamente prohibido hacer en lo 
sucesivo nuevos nombramientos 
de personal temporero.

Art. 30. Se autoriza ai Minis
tro de Trabajo y Previsión para 
que ios Oficiales y Auxiliares 
técnicos de la Inspección Central 
del Trabajo, figurados en los 
conceptos L® y 3?, artículo 14 
del capítulo'L® de la sección 9. 
d e los Presupuestos generales 
del Estado del afta 1931, puedan 
ser adscritos, en el número que 
el Ministro estime indispensable, 
bien a cubrir alguna de las pla
zas consignadas en el artículo 12 
del caoítulo L® de la sección 9.®, 
o bien en , la plantilla ^del perso
nal dei Consejo de Trabajo y 
cuva consignación sí figura en 
el’concepto 2.® del artículo!.®, 
capítulo 5.® de la misma sección. 
9.*

Gobierno Civil de la Provincia
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Fiel a mi propósito de oir a cuantos señores Alcaldes, Cornil 
siones de Ayuntamientos, pueblos y particulares deseen presen^ 
tarme sus problemas, he de si^nipcarles la seguridad de que 
han de ser recibidos en este Gobierno con la atención a que me 
obliga mi sentido del deber. Pero es preciso tener en cuenta que 
para escuchar las demandas de todos se necesita tiempo y mé~ 
todo, estableciendo un crden de fechas en las visitas, para lo 
cual, tanto los señores Alcaldes, como-las Comisiones y particu
lares, deberán, antes de movilizarse de sus localidades respec
tivas, pedir día y liora para ser recibidos, evitándoles 
asilas molestias del viafe, si, por causas afenas a esta Autori
dad, no pudieran ser pasados a su presencia en el momento de 
su llegada.

De cumplimentar este ruego se encargarán, en lo que a ellos 
afecte, los señores Secretarios.

Logroño, 11 de abril de 1932. —El Gobernador, Sabino Puis.

Art. 31. Los créditos^consig
nados en los artículos 5,® y ó.® 
del capítulo 1.® de la sección 9.“, 
«Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social», importantes 490.000 
y 655.000 pesetas, para atencio
nes de personal de las Delega
ciones e Inspecciones provincia
les de Tr¿sbajo. de conformidad 
con la ky que aprueben las Cor- 

I tes, sólo podrán ser utilizados a 
partir dei 1 ® de julio del corrien
te año, toda vez que se consigna 
el crédito necesario pira el per
sonal de Delegaciones regionales 
e Inspección del Trabajo duran
te el primer semestre en el mis
mo capítulo L®, artículos 11 y 14, 
respectivamente.

Art. 32. Los gastos de polí
tica social inmobiliaria a que se 

•: refieren los capítulos del pre su

puesto del Ministerio de Traba- I 
jo y Previsión, no podrán excc’ 
der, en ningún caso, de lo.s in
gressos que se obtengan por cuen 
ta de los conceptos de «Partici
pación en beneficios del Banco 
Hipotecario de España», «Pro
ductos en rentas o ventas de las 
fincas procedentes del ejercicio 
de la política social inmobiliaria 
del Estado, secuestradas o ad
ministradas», «Amortización de 
préstamos concedidos como con
secuencia del ejercicio de la po
lítica social innaobiiiaria y reem
bolso de primas en caso de ca
ducidad de concesiones» y «Pro
ducto de negociación de Deuda 
emitida por Real decreto de 18 
de abril de 1925. para gastos de 
política social inmobiliaria».

Los Ministerios de Trabajo y 
Hacienda dictarán las disposi
ciones precisas para el cumpli
miento de este artículo.

Las negociaciones de Deuda 
cuyo producto se aplicará al ar
tículo 18 de la sección 5.® del 
presupuesto de ingresos se rea
lizarán según las normas que 
dicte el Ministerio de Hacienda.

Árt. 33. Se autoriza al Mi
nistro de Agricultura, Industria 
y Comercio para que, dentro de 
les créditos globales presupues
tos y hasta 31 de diciembre del 
año en curso, pueda adicionar, 
modificar o reducir servicios, 
siempre que las disposiciones que 
dicte no contraríen fundamental
mente las Bases orgánicas dsl 
Decreto de 16 de los corrientes 
sobre estructuración del Minis
terio, pudiendo, por lo que res 
pecta a las Cámaras, Corpora
ciones, Juntas, Asociaciones o 
Comités, a que se refiere el ar

tículo 9.® del Decreto citado, 
atemperar la organización de 
estos organismos a las privativas 
facultades que dicho precepto le 
confiere. Los créditos o la parte 
de ellos que por razón de la re
forma resulten disponibles por 
aplicación de la autorización ex
presada, tendrán que destinarse 
al pago de las atenciones que su
ponga la transformación hecha 
o en caso contrario ser baja en 
beneficio del Tesoro público.

Art. 34. Las plantillas corres
pondientes a las escalas técnico- 
administrativas y auxi’iar del 
Cuerpo de Administración civil 
del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, son resul
tante de haber fundido en una 
sola planta, separando técnicos 
y auxiliares, a los funcionarios 
administrativos procedentes del 
antiguo Ministerio de Economía 
Nacional con sus crédites; a los 
que con ellos vinieron del anti
guo de Fomento—Decreto de 16 
de diciembre de 1931—y a los 
también funcionarios adminis
trativos procedentes del servicio 
de coloinzación—Decreto de 28 
de enero último—cuyos créditos 
se incorporan para la forma
ción de aquélla y con los que se 
forma el Cuerpo de Administra
ción civil del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, 
ajustado a las bases de la Ley de 
22 de julio de 1918 y Reglamento 
de 7 de septiembre del propio 
año, de acuerdo con lo estable
cido en el Decreto de 16 de fe
brero último sobre organización 
del Ministerio de Agricultura. 
Industria y Comercio.

Art. 35. A los funcionarios per
tenecientes a Cuerpos especiales
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dependientes del Ministerio de 
Hacienda, que presten servicio 
como destinados desde su crea
ción en el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio (an
tes Economía Nacional) se les 
concede el derecho a ingresar en 
la plantilla del Cuerpo de Admí- 
nistración de este Departamento 
ministerial por su respectiva ca
tegoría. En caso de no utilizar 
este derecho, continuarán desem-
peñando sus cargos en ia misma 
forma y en iguales condiciones
que hasta la fecha. Los expre- i 
sados funcionarios que opten por i’®!/* 
ingresar en Ja plantilla de este ? dentro de jos plazos reghs- 
Ministerío, quedarán en situación | quedarán relevados
de excedentes en las de su res- K®' \°® recargos, inultas
ní»f*iiví» V» __ _ ? intereses de demora, excentopectiva procedencia. El incre- j ,. .xwpvy 
mentó que se produzca en las *" *? P’"® V»® P’f'
mencionadas plantillas por las ! 
incorporaciones d e referencia, | 
se cubrirá, dentro siempre del 
crédito global del Presupuesto, 
haciendo uso de la autorización 
contenida en el artículo 21 de la 
presente Ley.

Avt. 36. En las plantillas de 
los Cuerpos de Ingenieros y Ayu
dantes industriales figurada» en 
el artículo 9.® del capítulo 1.® es
tán incluidos Iss haberes de los 
funcionarios no Ingenieros y no 
Péritos o técnicos industriales, 
con iguales derechos, según su 
categoría, que los Ingenieros y 
Ayudantes industriales a los que 
se han asimilado de conformidad 
con la disposición transitoria 
cuarta de los Reglamentos orgá
nicos de 17 de noviembre de 1931.

Art. 37. El pago de las cantí 
dades consignadas en el capítulo 
1.®, artículo 6.**, de la sección 16, 
para liquidación de Iss obligacio
nes procedentes de las Exposicio
nes de Barcelona y Sevilla, se 
harán en las condiciones que de
termíne una ley especial y previa 
la liquidación y graduación de los 
créditos que deban ser satisfe
chos.

Art. 38. Las plantillas de los ’ 
Cuerpos técnicoadministrativos y 
auxiliares de los Ministerios de 
Justicia, Obras públicas, Instruc
ción pública y Bellas Artes y 
Agricultura que figuran en la 
presente Ley tendrán solamente 
efectos económicos; subsistiendo, 
en cuanto a ios derechos pasivos 
se requiere, las categorías y cla
ses otorgadas a ios funcionarios 
de dichos escalafones y reconoci
das en los títulos administrativos
que se les expidieron en cumpli
miento de las Leyes de 24 y 30 de 
septiembre. 9 de octubre y 4 de 
noviembre de 1931. í

Art. 39. El Gobierno procede- 
rá a unificar, para todoS los oí - i 
ganismos del Estado, así civiles ' 
como militares, el tipo de la in- ' 
demnización que se Ies abona por 
el concepto de residencia en Ca
nanas jr en las posesiones espa
ñolas del Norte de Africa. Para 
ello se tomará como base la su
ma de los créditos destinados al 
pago de dichas atenciones en ios 
presupuestos de los diversos De
partamentos ministeriales, y una 
vez determinado el número de in
dividuos con derecho a percibir 
la indemnización y el importe to 
tal de los sueldos o haberes per
sonales que les correspondan, se 
establecerá entre este importe 
total y la suma de aquellos crédi
tos una proporción, y la resultan
te será el tipo uniforme que para ■ 
la indemnización se señale, prac
ticándose, en consecuencia, la 

distribución de créditos según las? 
atenciones que cada Ministerio 
tenga que satisfacer, Én ningún 
caso, ni por razón alguna, podrá 
exceder el importe total délas 
indemnizacióníj;s de las sumas de 
los créditos comprendidos para 
su pago en el actual Presupuesto,

Art. 40. Las Corporaciones 5” 
particulares que tengan débitos 
directos a favor del Estado por 
contribuciones directas, indirec
tas, impuestos, rentas y derechos 
del Estado, los declaren antes 

e intereses de demora, excepto 

cuiarmente pueda corrresponder 
a los arrendatarios de tributos, 
recaudadores y agentes- ejecuti
vos, no participando de dichas 
multas durante este período de 
condonación Jo.s investigadores 

I ni los denunciadores privados.
I .Ales actos causados y a los 

contratos celeb:radps con anterio- 
{ ridad ai día 16 de marzo del año 
; actual les será aplicada la tari

fa del impuesto de Derechos rea
les y transmisión.de bienes vigen
te hasta aqueda fecha, siempre 
que los documentos en que cons
ten se presenten a liquidación an- 

; tes,del L® de; julio próximo y se 
; satisfaga el impuesto de las que 
i se giren dentro de los plazos re- 
’ glamentarios.

Art. 41. Las certificación es 
■ de pfÆÊPiôn expedidas a los efec

tos del Reai decreto de 11 de no
viembre de 1874 y conforme a 
los artículos 24 y 31 del vigente 
Reglamento general para la eje
cución de la ley Hipotecaria que

llfflSTEMO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA V COMERCIO

ORDEN
949

Coa objeto de reglamentar de
bidamente la aplicación de ia ky 
llamada de Laboreo forzoso, 
procurando la uniformidad de 
criterio tan conveniente en las 
medidas de interés general,

Este Ministerio ha resuelto :
. Que por ios Ingenieros Jefes 

de todas las Secciones agronó
micas provinciales, aun de aqué-

PROVINCIA DE

Cuadro de laboreo correspondiente al mes de____

fen su totalidad
en su parte de campiña 
en su parte de sierra

Número i

! Ciase de cultivo orden

(Gaceta 8 abril 1932)

. .................*......  ' * —■■■I».........  I

.de_______ __ __ de 19H2.
El Ingexíkro Jefk,

Sé presenten en las oficinas liqui
dadoras dtl impuesto de Dere
chos reales hasta el último día 
hábil del mes de junio de 1932, .se 
declararán exentas de dicho im
puesto en los casos en que. a vir
tud de Jos documentos oficiales 
de los que aparezcan los datos 
necesarios para la in.scrípcíón de 
posesión de los bienes inmuebles 
o Derechos reales a favor de las 
Corporaciones de Derecho públi
co, resulte acreditada dicha po
sesión durante un plazo superior 
al de quince años que á los efec
tos de la prescripción del derecho 
a exigir el impuesto establece el 
artículo 20 de ia ley de los im • 
puestos de Derechos reales y so
bre transmisión de bienes de 11 
de marzo de 1932.

.^2. Los particulares y 
las Sociedades de toda clase que 
no hubieren presentado a su de
bido tiempo las relaciones de las 
utilidades .sujetas a las contribu
ciones sobre las mismas, queda
rán exentos de toda.s las penali- 
dade.s en que hubieren incurrido 
y también ai pago de todos los 
atrasos anteriores al actual ejer
cicio si, dentfo del plazo de tres 
meses, contados desde la publi
cación de esta Ley, declaran su 
riqueza tributaria, siempre que 
ésta sea desconocida de la Admi
nistración.

Art, 43. _Se autoriza ai Minis
tro de Hacienda para concertar 
con ios Ayuntamientos el pago 
aplazado de los débitos anterior 
res al ejercicio de 1931 cuando 
se demuestre que la morosidad es 
imputable a plagas o calamidades 
públicas,

Art. 44. El Gobierno presen- | 
tará. con ia antelación precisa,

lias que no están erípecialmente 
comprendidas en la ley antes ci
tada, se proceda a confeccionar 
con todo detalle el cuadro del 
laboreo a uso y costumbre de 
buen labrador correspondiente a 
la provincia de su jurisdicción.

Dicho cuadro se referirá a los 
cultivos herbáceos, arbóreos 5'’ 

I arbustivos de secano, y a los de 
regadío de carácter extensivo, 
debiendo detallarse por meses y 
diferenciarse según los sistemas 
culturales y las distintas zonas 
agrícolas exi.stentes en ia pro
vincia, y que bien por ia orogra
fía al resultar la tierra en cam-

piña o en .sierra o por otras cir
cunstancias Cíimáticas, requieren 
distintas labores y distintas fe- 
ch&.íb para realizarlas.

Se utilizará para el cumplí- 
■ miento de esta Orden del servi
cio, como modelo, el cuadro ad
junto, con una hoja por cada mes 
del año, debiendo obrar la res
puesta en este Ministerio antes 
de fia del corriente mes de abril.

Madrid, ó de abní de 1932.— 
Marcelino Domingo.

Señores Ingenieros Jefes de las 
Secciones agronómicas.

Labores
; Número de jornales 
requeridos por hectárea

Obaervaoioue»
Hombres Mujeres Tantas

I
para qiw sirva de base a Ja con
fección de .ios próximos Presu
puestos, un plan de reorganiza
ción de servicios y un Estatuto 
de funcionarios que abarque el 
personal civil, con sus distintas 
clases, grados y jerarquías con 
ai reglo a normas de carácter ge
neral, compatibles con laslunciO’ 
nes especiales de cada Ministerio, 
j Gomisión parlamentaria 
de 21 miembros dictaminará, pre
vios lo.s ase.soramientos pertinen
tes y el estudio de las Comisiones 
intere.sadas, el correspondiente 
proyecto de ley.

Las autorizaciones concedidas 
por esta ley de Presupuestos pa
ra reorganizar ios diferentes ser
vicios ministeriales tendrá sola
mente efectos provisionales, que 
caducarán aí aprobarse el nuevo 
Estatuto de servicios y funciona
rio.».

cuarta 
parte del total importe dd Presu
puesto de gastos el máximum de 
la Deuda flotante que el Gobier
no podrá emitir dentro del pre
sente año económico, que habrá 
de quedar extinguida dentro de 
la Vida legal de este Pre,?upuesto.

Por tanto,
En representación de las Cor

tes Constituyentes, mando a to
dos ios ciudadanos que coadyu
ven al cumplimiento da esta Ley, 
así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cum
plir.

Palacio de las Cortes, treinta 
3’ uno de marzo de mil novecien
tos treinta >> dos.—El Presidente, 
Julidn Desteiro.

(Gaceta 1 abril 1932)
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Ministerio de Instrucción Pu
blica y Bellas Artes

Dirección General de Primera
Enseñanza

í

ANUNCIO
959

En virtud délo dispuesto por 
Decreto de 16 de febrero último, 
esta Dirección general ha seña
lado el día 7 de mayo próximo, a 
las once horas, para la subasta 
de las obras de nueva planta con 
de.stino a Escuelas graduadas, con 
seis secciones par.a niños, seis 
para niñas y dos para párvulos, 
en Haro (Logroño), por la canti
dad total de 300 563‘38 pesetas, 

I

con arreglo a las siguientes con ■ 1 
diciones: 1

Frimerp. La subasta se cele- ’ 
brará en los términos prevenidos 
en la Iistrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, en este Ministe
rio, bfj'o mi presidencia o la del 
funcionario en quien delegue mis 
atribuciones, quedando de mani- 

•* fiesto en dicho edificio (Sección 
de Construcciones Escolares) y 
en el Gobierno civil de Logroño 
el proyecto completo con la docu
mentación reglamentaría.

Segunda, La admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta 
las trece horas del día 26 de abril 
próximo, pudiendo presentarse 
en el mismo Ministerio (Sección 
de Construcciones Escolares) y 
es el Gobierno civil de cada pro
vincia, o en las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñan
za en las que los respectivos Go
bernadores' civiles deleguen sus 
atribuciones.

Tercera. Las proposiciones 
se ajustarán al modelo inserto a 
continuación de este anuncio; se
rán escritas en papel sellado de 
sexta clase (3‘^ pesetas) y se 
presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando en otro, abierto, la 
carta de pago de la Ceja general 
de Depósitos, o de alguna Sucur
sal, que acredite se ha consigna
do previamente, para tomar par
te en la subasta, la cantidad de 
9.500 pesetas en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, al 
tipo que para este objeto señalan 
las dispositiones vigentes.

Serán desechadas las proposi* 
clones que careciesen de cual
quiera de los expresados requisi
tos, así como a las que, en su 
ceso (tratándose de personas ju
rídicas), no se acompañe la certi
ficación de compatibilidad que 
previene el R-^al decreto de 24 de 
diciembre de 1928 {Gaceta del 25). guidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial a 

fia de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca y 
uc lu» pncftoa J K-x. captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la Junta
el caso de que resulten dos o más citada.
proposiciones iguales se procede- ; Logroño, 9 de abril de 1932.—El Gobernador, 
rá con arreglo a lo que dispone « .
el artículo 48 de la Ley de Conta- ' 
bilidad de I.** de julio de 1911.

Cuarta. En el citado día y 
hora se procederá a la apertura 
de los pliegos presentados, y en

Quinta, El adjudicatario de
berá consignar como fianza defi
nitiva el 10 por 100 de la cantidad 
en que se le adjudique la contra* 
ta, dentro del plazo de quince 
días, contados desde eí en que se 
inserte la Orden de adjudicación 
en la Gaceta áe Madrid.

Sexta. Será condición indis- 
pensable para la firma de la es i 
critura de adjudicación de la ¡ 
contrata, que se otorgará en 
esta capital y también dentro del

plazo de quince días a contar 
desde el de su ¡«.«erción en. la Ga
ceta de Madrid, la presentación 
del documento que .acredíte el 
cumplimiento de lo dispuesto so
bre el retiro obrero en la base 
3.^^ del Real decreto de 11 de 
marzo de 1919 y Reglamento pa
ra su ejecución, de 21 de enero 
de 1921.

Séptima. El plazo de ejecu
ción de las obras y el de seguro 
de incendios será de veinticinco 
meses.

Octava, El plazo de garantía 
se fija en seis meses.

Novena. Las obras abona
rán por certificaciones mensua
les, respecto a la p-irte a cargo 
del Estado, en la forma que de 
terminan las condiciones del pro
yecto.

El re.sguardo de la aportación 
metálica del Ayuntamiento de 
Haro .se entregará por este Mi
nisterio ai contratista, dentro de 
la última anualidad fijada en la 
disposición que al principio se 
indica y centra una sola certifi 
cación cuyo importe líquido as
cienda ai de dicho resguardo, o 
bien contra la liquidación final de 
las obras, siempre que ésta se 
apruebe en tal anualidad o poste
riormente a la misma.

Madrid, 30 de marzo de 1932. 
—Ei Director general, Podolfo 
Llopis.

MODELO DB PROPOSICIÓN

D , vecino de . . . . . , 
provincia de......... . con domici
lio en la......... .  de , nú
mero ... 5 enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Ma
drid, con fecha ...... y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
nueva planta con destino a . . . .

se compromete e tomar a su 
cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes. (Si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá: «con 
ia rebaja del.... pot* 100»),

Asimismo se compromete a no 
satisfacer a les obreros que haya 
de utilizar, en tales obras, remu
neraciones inferiores a las míni-

CIRCULAR PRÓFUGOS 943

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
en sesión celebrada d 6 del actual, los mozos que se relacionan se-

RELACIÓN DE PROFUGOS QUE SE
Pueblo

Matute

Nombre

Id.
Ledesma 
Nájera 
Üruftuela 
Vinaveia5’'o 

Santos Antonio Turza Lo
zano

Enrique Arenas Arregui
Miguel Pérez Pérez
Camilo Martínez Castroviejo 
Demetrio Azc fra Angulo 
Teodomiro Gutiérrez Mar

tínez
Cipriano Medel García 
Evaristo Sáinz Vizueta

Id, 
H,

mas que rijan en dicha localidad, 
fijadas por* los organismos, pari
tarios profesionales constituidos 
con arreglo al Decreto-Ley de 
26 de noviembre de 1926 sobre 
Organización Corporativa Na
cional o jjor convenios colectivos 
de trabajo entre las Asociacio
nes patrf nales y obr eras, o bien 
gerserahzada!5 en los contratos 
individuales entre empresarios y 
trabajadores de los correspon
dientes oficios y profesiones.
(Fecha y firma del proponente).

IdiiiiHÍslración Central
Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMl- | 

NISTR ACIÓN i
937 í

Esta Dirección general, hacien- I 
do uso de la facultad que tiene 
conferida, ha acordado designar í 
para el desempeño de las Secre- í 
tarías que se mencionan a los se- ; 
ñores que figuran en la adjunta ' 
relación, con vista de la relación 
de preferencia formada ai efecto 
porcada Ayuntamiento. i

Madrid, 5 de abril de 1932,— 
El Director general, Gonsdles 
Lópes, í

RELACIÓN QUE SE CITA [

Provincia de Alicante: Alcocer 
de Piane.s, don Manutd Segura 
García, Secretario de Alguazas 
(Murcia); Cox, don Miguel Gale
ra Soler, Secretario de Bédar 
(Almería).

Idem de Avila: Hoyos del Es
pino, doñ Amador López Aldea, 
Secretario de Salvador de Zapar- 
diel (Valladolid); San Martín de 
la Vega, don Maximiano Escri
bano Escribano, Secretario de 
Cordoviila la Real (Palencia).

Idem de Almería: Chercos, don 
Victoriano Peinado Hernández, ■ 
caso 4.° ;

Idem de Barcelona. Argentóla, ; 
don Victoriano Fernández Lato- 
rre, Secretario de Villa de Ves 

¡ (Albacete); Brocá, don Ramón 
i Camprubí Romá, ex Secretario

Keeni- 
plazo

1932 
1932
1932
1932
1932

1932
1932
1932

Sabino Puis y

CITAN
Antecedentes

ignorado paradero 
Repúb. Argentina 

Id.
Ignorado paradero 

■ W,

Id. 
íct 
Id,

I de Las Bordas (Lérida); Caste
llar de Nuch, don Juan Armengol 

i Casals, Secretario de La Nou.
i Idem de Burgos: Regumiel^ de 
; la Sierra, don Sotero Uriel Gar- 
I cés, Secretario de Baiconchán- 
i Orcñjo (Zaragoza). i
I Idem de Cáceres: RobledoUa- 
1 no> don Angel León Ruiz, ex Se- 

cretario de Ovejo (Córdoba).
I Idem ds Cádiz: Algar, don Ma- 
5 nuel Cubillo Gonzá ez, ex Secre- 
1^ tario de Encinas Reales (Cór

doba).
Id-'m de Castellón: Higueras, 

don Miguel Soler Castel, Secre- 
I tario de Pitarque (Teruel).

Idem de Ciudad Rea!: Los Po
zuelos de Calatrava, don Euse
bio Alfonso Borreguero Sánchez, 
ex Secretario de Las Labores.

Idem de Cuenc a: Algarra, don 
Gregorio Fuente Zafra, caso 4.®

Idem de Granada: Ch^írín, don 
Leopoldo Gascón Donayre, ca
so 4,°

Idem de Guadalajara: don Va
lentín Rangil Ruiz, Secretario de 
Sauca.

Idem de Huelva: Cumbres de 
Enmedio, don Manuel del Valle 
Romero, Secretario de Valde- 
larco.

Idem de Lérida: Manresana, 
don Francisco Casals Josa, Se
cretario de Capafnns (Tarrago
na); Serradell, don Francisco Ca
sals Josa, Secretario de Capa- 
fons.

Idem de Falencia: Amayuelas 
de Abajo-Amayuelas de Arriba, 
don Francisco Basas Hernández, 
Secretario de Torre de los Moli
nos; Lomas, don Francisco Salo
món Aparicio. Secretario^e Af- 
conads; Manquillos, don Flc?rián 
Reyero Calvo, ex Secretario de 
Moralzarzal (Madrid); Pob ación 
de Cervato, don Adrián Arroyo 
Ortega, Secretario de Villerías; 
Soto de Cerrato, don Fíorián Re
yero Calvo, caso 4.°; Viilabasta- 

, Villaeles de Valdavia, don Patri- 
’ cío González San José Pasalo- 
5 dos, Secretario de Ríocavado de 
. la Sierra (Burgos).
I Idem de Salamanca: Ejeme, 

don Isidro Velasco Herrador, 
Secretario de Villanueva del 
Aceral.

I Idem de Segovia: Anaya, don 
rDaniel Escobar de la Paz, Secre

tario de GarciHán; Castillejo de 
Mesleón-Sotillo. don Julio Calvo 

i López, ex Secretario de Ceinos 
j (Valladolid).
I Idem de Soria: Casarejos, don 

Lino Martín Escrib.ano, ex Se
cretario de Membribe (Salaman
ca); Escobosa de Almazán, don 
Pablo Larriba Yubero, Secreta
rio de Roblamienta; Maján, don 

• Celedonio Manrique García, ca- 
i so 4.“
í Idem de Teruel: Moscardón, 
’ don Sotero Uriel Garcés, Secre- 
; tario de Balconchán-Orcajo (Za- 
' ragoza).

Idem de Valencia: Otos, don 
; Angel Muñoz Arce, ex Secreta- 
t rio de Malpartida de la Serena 

(Badajoz).
I Idem de Zaragoza: Almochuel, 
I don Federico Alvaro Vigil, Se- 
I cretario de Montaflana (Huesca); 
J Pastriz, don Enrique Gallego. 

caso 4.°
5 (Gaceta 6 abril 1932)

4b*
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ílARIKSIVí) f! I ¥ I I í De .1? a 2?, ni
" Sp ® S.J olí Ix Ij I Î á I.Í I Sur, 21°; E.ste, cien metro.?, D?

iH 1 IW M í ¿ Este, 21°; Norte, mil
« « JM JB, 9 doscientos metros. De 3 * a 4.»

Begtsíro minero mímero 3.136 ¡ al Norte, 21°; Oeste, seiscientos 
963...................................... .

Don Sabino Ruiz y Ruiz, Gober 
nador civil de esta provincia, 
Hago saber: Que don Hilario

Amehvia Armendáriz, vecino de 
Logroño, ha presentado a mi au
toridad a las nueve y diez minu
to.? de la mañana del día 2 de 
abril actual, una solicitud de re
gistro de mineral de plomo ar
gentífero, de cuarenta pertenen
cias, con el título de «María Eu
genia», situadas en el iérmino 
municipal de Mansilla de ia Sie
rra y paraje denominado «Ba
rranco de San Bartolomé»; 
lindante al Norte y Sur, con las 
laderas que lo completan; al Es
te, con el «Hoyo» y «Cerro de 
Lombotorcas», y ai Oeste, con 
el río «Cambrones».

Y designadas en la siguiente 
forma: Se tendrá por punto de 
partida la entrada de la labor 
minera llamada «Socabón Cam
brons.?», situada en el fondo de 
dicho barranco, a nivel de lo.s va
rio.? edificio? que en el mismo 
.existen, y desde dicho punto se 
medirán, al Oeste, 21*^; al Sur, 
veinticinco metros para colocar 
la 1.® estaca. Desde ésta y suce
sivamente desde las demá^s esta-

« 5.’, ai Oeste, 
21 , óur, cuatrocientos metros. 
De 5.^ a ó.^, al Sur, 21°; Este, ! 

j cuatrocientos metros. De 6.^ a 
! 7.’^, al Oeste, 21°, Sur, ochocíen- | 

to.? metros, y de 7.^ a 1.^", al Sur, 
21°; Este, con cien metro.?, que- 
dará cerrado el perímetro de las 
cuarenta pertenencia.?.

El Norte tomado para e.?t.a de
signación es el magnético. Este 
registro ocupa parte de los te
rrenos de ’as antigua.? coRC£.?io- 
nes que .?e llamaron «La César», 
número 1.415, y «Lombotorcas», 
número 1.726, ignorando el soli
citante, que haya lindando conce
sión minera alguna.

El terreno señalado es de pas
tos con algún que otro manchón 
de arbolado de robles.

Y habiendo sido admitida, sal 
vo mejor derecho a- con el nú
mero 3.136, la expresada solici
tud, se anuncia al público a ios 
efectos de la ley y reglamento 
vigentes en minería, a fin de 
que ios que se consideren con de
recho a reclamar, lo verifiquen 
en solicitud dirigida a mi Autori
dad dentro del plazo de sesenta 
días.

Logroño, 11 de abril de 1932.

nnn I MB MHr í! lísfsss 'SS
trimestre de¿ efercicio de ¿932 que rinde 

el Depositori o qíte suscribe de las operaciones de Ingresos v 
P^igos vej' ipcados en ¿a Cajo de su cargo, a saber.'

Fkímera parte.—CUENTA DE CAIA

INGRESOS

J^xiitteHcia en tui pntíer en flu ael trimes
tre ajtterror.......................

Jfíffresos en el trimestre- de esta cnenta,

CA-BGO................................
¡Ja-la j>6r j/a^os rerificados en iaual tri

mestre.............................................. 
existencia en mi poder para el trimes

tre pte signe.....................................

Presupuesto 
ordiaario refun

dido 

_Pe3eta8 Gts.

418951 59 
504823 16

(Presupuesta ex
traordinario A

! J’esetas cts.

55473 57
205040 41

Presupuesto ex
traordinario B

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

474425 16
709863 57

■
»
»

923774 75

653996 64
260513 98

158695 06

»

»

»

1184288 7.3
812691 70

371597 0.3269778 11 101818 92

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

1 
2
3 
4
5

6
7
8
9

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor jefe Administrativo militar de 

ia provincia, teniendo a la vista los estados de los precios a que se 
hùîi vendido ios artículos de suministros en los pueblos cabeza* de i 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente :

10
11
12
13
14
15
16
17
18
W

Rentas .....
Bienes provinciales . . . ,
Subvenciones y donativos .
Legados y mandas . . . .
Eventuales y extraordinarios e indem
nizaciones ■ . . . .

Contribuciones especiales .
Derechos y tasas ....
Arbitrios provinciales.
Impuestos y recur,sos cedidos por al 
Estado

Oesiottí-s de recursos municipales 
Recargos provinciales.
Traspaso de obras y servicios públicos 
Crédito provincial .... 
Recursos especiales ....
Multas ......
Mancomunidad interproviooiaf 
Reintegros .
Pianzas y depósito» , . . , i
Resultas ... I

PTAS CTS

Ración de pan de 70 decagramos .
Id- de carne, kilogramo. . 

de vino, litro..........Id, 
W. 
Id 
Id, 
Id. 
Id. 
Id.

de cebada de cuatro kilogramos . . 
de paja de seis kilogramos . . . , 
de aceite, litro......................................  
de carbón, kilogramo........................ 
de leña, kilogramo ..............................  
de petróleo, litro.

0
3
0
1
0
2
0
0
1

45 
■7Ü
46
81
39 
03
24 
10 
00

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para < onocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los .suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes,

Logroño, 11 de abril de 1932.—El Presidente, Domingo Harti- 
nee Moreno.—El Secretario, Benigno Macua.

Msión gestora del Hospital 
militar de Logroño

942
Debiendo adquirirse en compra 

directo para las atenciones del 
Hospital Militar de esta plaza 
durante el próximo mes de mayo 
ios artículos que se expresan a 
continuación, se hace saber por 
el presente anuncio, para el que 
lo desee, pueda presentar sus 
ofertas en sobre cerrado dirigido 
al señor Presidente de esta Comi 
siófi gestora dei Hospital Militar 
de esta Plaza en la Secretaría de 
la misma (Hospital Militar), hasta 
las doce horas del día 27, debién
dose sujetar las proposiciones al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en dicha Secretaría 
todos los días laborables de diez 
a trece.

Articulos tiecesarios
Aceite de primera, arroz, azú- ¡

car, alubias, café, cebollas, ver
duras, fruta seca, ídem fresca, 
dulce, garbanzos, guisantes, hue
vos frescos del país (peso apro
ximado, 50 gramos uno), jamón 
limpio, jabón común, lejía, pasta 
para sopa, patatas, tocino, to
mate, vino de Jerez, galletas, 
queso seco. ídem fre.sco, coñac, 
lentejas, chocolate, bacalao sin 
espinas, mermelada, carbón de 
cok, ídem de hulla, ídem vegetal, 

I leña, carne de vaca para cocido, 
I filetes de vaca para bistek, hueso 
de vaca, riñones, sesos, manteca 
de vaca, ídem de cerdo, bizco
chos, leche de vacas, vino tinto, 
merluza, pescadilla, gallinas en 
vivo, cereaiine y ceregutail; to i 
dos estos artículos puestos al píe 
del Hospital Militar, las cantida
des que se necesiten.

Logroño, 7 de abril de 1932.
— El Secretario, Angel Gdrnejs 
Herrera.

«ia*;-wi«flas«WÍÍÍlí

PRBSCPüUSTO ORDINARiO . .
19 Resultas incorporadas al mismo .

Presupuesto ordinario refundido , 
Presupuesto ordinario (A) .
Resultas incorporadas al mismo .
Presupuesto extraordinario (B) . 
Resultas incorporadas al mismo .

Total general.

PAGOS

1 
2
3 
4
5 
6

8
9

10
11
12

13
14

- 15
16

Obligaciones generales . .
Representación provincial .
Vigilancia y seguridad
Bienes provinciales . . . .
Gastos de recaudación.
Personal y material . • . .
Salubridad e higiene . . . .
Beneficencia  
Asistencia social. . . ........ .
instrucción pública . . . .
Obrss públicas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos 
del Estado...........................................

Montes y pesca . . . .
Agricultura y ganadería
Crédito provincial .... 
Mancomunidad interprovinciales.
Devoluciones ....

1756

Saldo de! tri- Operaciones totalmestre anterior realizadas en de las operacia-por operaciones este nes hastarealizadas tíiniestre este trimestre
__ Pesetas Ct«. , Pesetas Cts • Pesetas Cts.

> 3498 8í) 3498 89
» 417 7() 417 70
> 22362 9() 22362 90
» * »

> » »
» » >
» 1887 6! 1887 65

»
28620 Og 28520 08

» » »
> » >
»

» »
» ! »

i 1086 13 1086 13
*\ »

i 57773 35 57778 35
418951 591 447049 81 866001 40
41S9Ô1 59 ( 504823 16 923774 75

»■ i » »
5547.3 57 i 205040 41 260513 98

! »

474425 16 709863 57 1184288 73

» 22993 61 22998 61
» 1716 95 1716 95
» ! »
» : 139629 40 139629 40
* j 375 375" ¡ 45291 30 45291 30
* i » »
» i 98954 79 98954 79
» i 1450 1450
» 4850 4850
> 12678 S3 12678 88

» > »
¡ » »

8022 71 8022 71
» > »
> » »
» > »

78 1756 78

í 337719 37
316277 27

337719 37
316277 27

653996 ÍJ4

18 Imprevistos....................................
19 Resultas ......

PitESUPÜESTO OKDINARIO .
19 Resultas incorporadas al mismo .

Presupuesto ordinario refundido . 
Presupuesto extraordinario (A) . 
Resultas incorporadas al mismo . 
Presupuesto extraordinario (B) . 
Resultas incorporadas al mismo .

Total g&neral.

653996 64

06 158695 06158695

812691 70 812691 70

onenta está eoufonuíi con lo que resulta de ios libros de la De
positarla de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la oueutn 
general definitiva del ejercicio.

En Logroño, a 31 de marzo de 1932,—El Depositario, E. Manzana-rea, 

INTERVENCION DE PONDOS PROVINt I ALES
P’'®®®deuta cuenta está en na todo conforme con ios asientos Je 

I los libros de esta Intervención de mi cargo.
« En Logroño, a 5 de abril de 1932, — El Interventor, 8. Pardo. —Ve® B.'- El 
I Presidente, Domingo Martinez Moreno.

SGCB2021
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945
Don Emilio Bermudez Trasmon» 

te, Juez de primera instancia 
de Calahorra,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen de oficio diligen- 
. cias .sobre prevención de abintea- 
tato de don Antonio^Cervera Na
varro, de 53 años, hijo de Federi
co y de Concepción, marino, na 
tural de Cartagena, que falleció 
en esta ciudad el día quince de 
diciembre último; habiéndose 
acordado en la correspondiente 
pieza de declaración de herede
ros abintestato, anunciarla 
muerte sin testar del referido don 
Antonio Cervera-Navarro por el 
presenté, a los que se, crean con 
derecho a la herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla, dentro del término 
de veinte días. Previniendo que 
hasta el pre.sente no se ha presen
tado aspirante alguno a la referi
da herencia 3^ que este es el se
gundo edicto que se publica.

Dado en Calahorra a seis de 
abril de mil novecientos treinta 
y dos.—E/ Emilio Bermüdes:— 
El Secretario judicial, Cándido 
Mola.

960 i
Don Emilio Bermúdez Trasmon- J 

te, Juez de Primera Instancia 1 
de Calahorra, i
Por el presente y en virtud de 

lo acordado en los autos que por 
el procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría se siguen 
en este Juzgado, promovidos por 
don José Samaniego Nievas, ve
cino de esta ciudad, para la efec
tividad de un crédito hipotecario, 
se anuncia a la venía en pública 
subasta por primera vez y térmi
no de veinte días, las siguientes 
fincas que radican en la vida de 
Rincón de Soto:

Primera. Una heredad en tér
mino de «Secano*, de cabida 
veintiún áreas; lindante ai Nor
te, con el señor de Monteza; Sur, 
con regadío; Este, con una de 
herederos de Angel Medrano, y 
al Oeste, con otta de Menue! Se
rrano; valorada en 3 800 pesetas.

Segunda. Otra heredad en el 
término de «Canícioso*, con ca
bida de diez .áreas y cuarenta 3’' 
ocho centtáreas; lindante Norte, 
con otra de Fausto Medrano; 
Sur, Emilio Acedo; Este, rega
dío, y Oeste, Zenón Oñaíe, valo 
rada en 2.050 pesetas.

Tercera. Heredad en término 
de «Canicloso», con cabida de 
cuatro áreas y cincuenta centiá 
reas; lindante Norte, herederos 
de don Alejo Arnedo; Sur. rega
dío; Este, Manuel López Oñaje, 
y Oeste, herederos de Florentino 
Qcón; valorada en 780 pesetas,

Dichas fincas se hallan descri
tas más por extendo en la certi
ficación librada por el señor Re
gistrador de la Propiedad del par
tido de Alfaro que corre unida a 
los autos.

Para la celebración del remate 
en la Sala-Audiencia de este juz
gado se ha señalado el día once 
de mayo próximo, a las doce, fi
jándose como condiciones las si
guientes:

1.^ Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se re
fiere la regla 4.®, del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manífitSio eíi Secrc^aiía 3 que 
se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titula
ción.

2? Que las cargas o gravá
menes anteriores y lo.s preferen
tes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en 
en ia responsabilidad de ios mis- 
mo.s, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

3.*’' Que servirá de tipo para 
la subasta el ccn.sigr.ado ante
riormente, sin que se admitan 
posturas inferiores.

ANUNCIO
909

Acordado por el Ayuntamiento 
de raí pre.sídenciala transferencia 
de crédito de unos capítulos a otros

4? Que para tomar parte en 
¡la subasta deberá consignarse en 

el Juzgado o en el establecí- 
miento destinado al efecto el 10 | 

Î por 100 del tipo de la subasta.
Dado en Calahorra a seis de ? 

abril de 1932.—E/ Emilio Ber- j 
I müdes.—V.^ Secretario judicial, ¡

Cándido Mola.

950
Don Arturo Marcelino del Prado, 

Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad, en funciones de es
te de Instrucción del partido,
Por el presente edicto hago 

saber: Que en el sumario que en 
este juzgado se sigue con el nú
mero 22 del año actual, sobre 
muerte al parecer casual de An
tonio San José, soltero, natural 
de Peftafiel (Valladolid), ignorán- -, pariíci 
dose las demás circunstp^ncias del ¡ sadas. 
mismo, y por providencia de esta ? •
fecha he acordado se haga saber 
a 1q.s parientes más cercanos del
mismo que comparezcan ante es
te Juzgado por sí o por medio de 
persona legaímente autorizada 
para recoger la cantidad de cua
tro pesetas noventa y cinco cén
timos y de un reloj de bolsillo en
contrados en eí interfecto, y.así 
mismo se ofrece-a dichos parien
tes el procedimiento de dicha 
cause, a tenor de lo dispuesto^en 
el artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal.

V para que conste y tenga ju
gar 1?* publicación del presente 
edicto en el Boletín O^cial de la 
provincia de Valladolid, expido 
e' pre'-ente en Haro a siete de 
abril de mil novecientos treinta 
y úcjí .—Arturo Marcelino del 
Prado.—El Secretario judicial,
Lie Emiliano Corral.

EDICTO
921

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a Hermenegildo Fernán- ; 
dez, Manuel Ortega, Luis Gar- ; 
cía y Enrique Martínez, agentes ' 
propagandistas tie la Casa Edito- ; 
rial Castro, cuyo actual parade- • 
ro y domicilio se ignora, a fin de 
que dentro del término de diez . 
días, contados desde la publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado a pres
tar declaración en el sumario nú- 

i mero 25-1932 que se sigue en este í 
juzgado por estafa, contra To
más Berenguer López, aperci
biéndoles, que de no comparecer , 

s les parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

; Dado en Logroño a 4 de abril 
de 1932.—El Juez de instrucción, 
Martin N. Castellanos.

I del presupuesto municipal ordi- 
nario de 1932, sin dejar indotadas 

¡ las. consignaciones 3' servicios 
de los que han de ser transírri- 
dos, se hallará de manifie.sto para 

! el público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el correspondien
te expediente a los efectos de re
clamación por término de quince 
días, una vez que el presente ; 
anuncio opcrezca inserto en el 

» Boletín Oficial de ía provincia.
Tríelo,'4 de abril d' 1932 —El 

Alcalde, Honorato Solosábal.

ANUNCIO

Terminado por îa Junta
953 

de re
el re-partimiento de esta villa, 

parto general de Utilidades para 
el año actual, estará el mismo de
manifieste al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días hábiles, 

' a fin de que pueda ser examinado 
j por todos los contribuyentes ei él 
i comprendidos.
I Durante el plazo de exposición 
I y los tre.s días después, se admi- 
¡ tirán por la Junta las reclama? 
Î dones que se produzcan por los 
s particulares o entidades intere-

Toda reclamación habrá de
i fundarse en hechos concretos, 
? precisos y determinados y conte- 
í ner las pruebas necesarias para 
I la justificación de lo reclamado y 
i presentarse en la Secretaría de 

este Ayuntamiento.
: Lo que se publica en el Boletín, 
í Oficial para con ocimiento de ios 
Î contribuyentes todos, tanto veci- 
I nos como hacendados forasteros. 
; Viguera, 8 de abril de 1932.^— 
* El Presidente de la Junta de Re- 
5 partimientos, Eleuterio Gáme^.

ANUNCIO
946

Terminada la rectificación del 
padrón municipal de habitantes, 
queda expuesta al público por 
término de quince días en la Se
cretaría dd Ayuntamiento para 
oir reclamaciones.

Luezas, 6 de abril de 1932.— 
El JVlcalde, Facundo Jerroba.

EDICTO
957

Don Tomás xAnguiasio del Cam
po, Alcalde - Presidente d el 
Ayuntamiento de esta villa de 
Anguiano,

i Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por este Ayuntamiento 
¡a rectificación del padrón de ha
bitantes con relación al día 1°. de 
diciembre de 1931, quedan de ma
nifiesta ios datos que han servido 

’ de base para la misma, así como 
ésta, por un plazo de 15 días, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, con el fin de oir reclama
ciones.

Anguiano, 8 de abril de 1932. 
—El Alcalde, Tomás Anguiano. 
—■P. S. M.: El Secretario, Ri
cardo Herreros.

EDICTO
871

Don Vicente Manzanares Herce, 
Alcalde-Presidente del Ayunta- 

; miento de Corera,
Hago saber: Que en cumpli

miento a lo dispuesto en el ar
tículo 489 dd Estatuto Municipal, 
este Ayuntamiento ha procedido 
a la designación de Vocales na
tos de las Comisiones de Evalua
ción de las partes Real y Perso
nal de’ repartimiento de Utilida
des para el año 1932, habiendo 
correspondido a los señores si
guientes:

Parle Peal
Don Florentino Gutiérrez, por 

rústica.
Don Cándido Cordón Manga

do, por urbana.
Don Tiburcio Jalón Morales, 

por industrial.
Don Lorenzo Fernández, fo= 

rastero.
Parte Personal

Don Fermín Rosáenz, por rús
tica.

Don Cirilo López López, por 
urbana.

Don Canuto Gil, por industrial.
Lo que se hace público por me

dio del presente edicto para que 
los interesados puedan formular 
las reclamaciones oroced ntes 
durante siete días, debiendo pre
sentarlas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cerera, 31 marzo 1932.-“El Al
calde, Vicente Mansanares.

EDICTO
944

Don Ezequiel Ruiz Díaz, Presi
dente de la Junta general del 
repartimiento general de Uti
lidades de esta villa de Briones, 
Hago saber: Que confecciona

do el Repartimiento general de 
Utilidades correspondiente al año 
de 1931, se encuentra expuesto al 
público por el término de quince 
días hábiles, más tres días des
pués, 8 fin de oir las reclamacio
nes que tengan a bien hacer los 
contribuyentes, las cuales se ha
rán en solicitud reintegrada con 
arreglo a la vigente Ley del Tim
bre, bien razonadas y acompaña
das de sus justificantes, entregán
dolas en el domicilio de esta Pre
sidencia.

Lo que hago público por medio 
del presente para general conoci
miento.

Briones, 5 de abril de 1932,- El 
Presidente, Esequiel Ruis.

EDICTO
946

Don Rufino Ameyugo Ayala, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Fonza- 
leche,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia tiene 
nombrado Recaudador y Agente 
Ejecutivo del mismo, al Auxiliar 
de Recaudación de Contribucio
nes don Eustasio Benes Moreno, 
vecino de Rodezno, para el co
bro de toda clase de Reparti
mientos, tanto en período volun
tario como en ejecutivo.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento de i|:odo con
tribuyente, tanto vecino como 
forastero, que estén incluidos en
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los mismos, a fin de que aquéllos 
no nieguen ignoranda alguna.

Dado en Fonzaieche s. 1.° de 
abril de 1932.—El Alcalde, Rufi 
no Ameyugo.

ANUNCIO
926

Terminado por la J unía corres
pondiente el reprrtimiento gene
ral de Utiiídades para el ejercicio 
actual de 1932, se halla expuesto 
ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, a contar desde el si
guiente al que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, durante el 
cual y tres días más, podrán exa- 
minarlo cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Ribsfrecha, 1.® de abril de 1932. 
—El Alcalde, Gonsalo Santola- 
ya.

ANUNCIO
938

Rectificado a; padrón de habí 
tantes formado en el año 1930, 
queda expuesto ai público por 
quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento a contar desde es
ta fecha, para que sea examinado 
por las personas en'él compren
didas y hacer las reclamaciones 
legales.

Fonzaieche, 1 de abril de 1932. 
-—El Alcalde, Pufino Atneyugo,

EDICTO

Don Fortunato Ruiz Fernández, 
Alcalde Presidente de esta 
Villa,
Hago saber; Que formado por 

la Junta repartidora el reparti
miento de Utí{idade.s para el año 
actual, se encuentra en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de quince día.s y tre.s días 
más, para que todos én el mismo 
incluidos puedan examinarle y 

hacer las reclamaciones que esti
men oportunas, advirtiendo que 
transcurrido dicho p’azo no serán 
admitidas, así corno las que nose 
presenta n fundadas en hechos 
concretos y determinados, justifi 
cando la reclamación.

Ochánduri, 6 de abril de 1932.
—El Alcalde, Fortunato Puis,

SUBASTA DE PRODUCIOS
FORESTALES

961
A ’as orce y treinta dd día 23 

del actual tendrá lugar la subas
ta de productos forestales de 14 
cargas de leña, bajo el tipo de 36 
pesetas, que se celebrará en esta 
Casa Consistorial bajo la.s condi
ciones reglamentarías que exige 
para estos actos.

Santa Coloma, 11 de abril de 
1932. —El Alcalde, ¡uan Santa 
María.

Impre.nta Provincial. — Logroño

Comunidad de Regantes de 
Aguas de Ebro de Rincón 

de Soto
947

P¿ira dar cumplimiento a cuan
to dispone ei artículo 53 de las 
Ordenanzas porque se rige esta 
Comunidad y para acordar sobre

.^pJfobacidn del presupuesto 
orumario de gastos, modo de cu
brirlos y aprobar al mismo tiem
po ios acuerdos tomados en la 
última Junta, se convoca a Junta 
general extraordinaria, cuva se
sión se celebrará a las once de 
la mañana del día 24 del actual, 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consi.storiaí, advirtiendo que de 
no haber mayoría y no poder ce
lebrar sesión, tendrá lugar en 
segunda convocatoria el día 1.® 
de mayo próximo a igual hora y 
en el mismo local y se tomarán 
acuerdes con los que concurran.

Rincón de Soto, a 7 de abril 
de 1932.—El Presidente, Sinfo- 
riano Acedo.

PROVINCIA RVi: l^OOROÑO A W O 19 3 1 Mes de RICIRMRR*:
===============================^____________________________ _______________________ 230

Provin
cia —-------

Capital í Provin-
1 eia I-------

Capital

Varones.............................................

I ProviB-1 ota
Capital

Cifra» absolu 1
Nacimientos. . 509 69 i Varones................................ 267 41 159 39Defunciones. , 294 78 l Hembras ................................ 242 28 Hembras......................................... 135 39tas d© hechos j Matrimonios, .
Abortos ....

158
28

34
4

Nacidos,
1 Total. ... . 509 69 Total................294

í
Menores de un afio..........................
Menores de 5 años...........................

/ De 5 y más años................................
¡ Total................

Por 1.000 ha- i 
hitantes • • • j

Natalidad . . .
Mortalidad . .
Nupcialidad. .

2‘62
1‘61
0‘81

2‘09 
2‘87 
l‘O8

1 Legítimos.............................
1 Ilegítimos.............................
í Expósitos...........

494
10
5

61
3

___ 5 Falle- 
eidos

44
67

227

7
9

69
Mortinatalidad 0‘14 0‘12 Total.............609 69 294 78

, Nacidos mu« tos...................
1 Muertos al nacei*...................  
j Muertos antes de las 24 horas

Su estabiacioito&tus ( Menores de 5 años 9 2

Población de la. Provincia
Capital. .

. 194.112

. 32.974
Aben tos.

20
2

___6_

3

- 1

benéficas . , . . De 6 y más años . 
Total................25

20
22

( Total.............28 4 En establecimientos penitenciarios ,

ORFVWClOWlfi» <;i.A»irf€Al>AS FOR CAUSAS D£ MUERTE

Proviu- 
cia

Capital Provin
cia

CapiUF

1
2

3
4
3
6
7
8
9

10
11
12
13
14

15
16

17
18
19
20

21

22

23

24
25

Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2), . 
Tifus exantemático (.3) ..........................  
Viruela (6)............................................... 
Sarampión (7).......................... . , .
Escarlatina (8).........................................  
Coqueluche (9).........................................  
Difteria (10)..............................................  
Gripe (11)..................... .........................
Peste (14) . ..........................................
Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 
Otras tuberculosis (24 a 32) ... . 
SífiUs(34)..............................................
Paludismo (Malaria) (38)....................  
Otras enfermedades infecciosas y para
sitarias (4, 5, 12, 18, 16 a 22, 38, 35 a 
37, 89 a 44)..............................................  
Cáncer y otros tumores malignos (45 a 53) 
Tumores no malignos o cuyo carácter 
maligno no está especificado (64 y 55) .
Reumatismo crónico y gota (67 y 58) 
Diabetes azucarada (69)..........................
Alcoholismo crónico o agudo (75) .
Otras enfermedades generales y envene
namientos crónicos (56, 60 a 74, 76, 77) 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general (80 y 88) ....... . 
Hemorragia '-erebral, embolia o trombo
sis cerebral (82) . ............................... 
Otras enfermedades del sistema nervioso 
y de los órganos de los sentidos (78. 79, 
81, 84 a 89)............................... .....
Enfermedades del corazón (90 a 95) . . 
Otras enfermedades del aparato circula
torio (96 a 103).........................................

3

3

1

3

12
8
1

2

13

4

7

1

26

15
35

6

26
27
28

9

5
3
1

1
2

3

1

6

3
7

3

Logroño, 23 de enero de 1932.—El Jefe

29
30
31

32

38
34

35

36

37

38

39
40
41
42

48

Bronquitis (106)....................................  
Neumonía (107 a 109).........................  
Otras enfermedades del aparato respira
torio excepto tuberculosis (104 v 105, 
lio a 114)......................... ..... :
Diarrea y enteritis (119 y 120). . .
Apendicitis (121).................................... 
Enfermedades del hígado y de las vías 
biliares (124 a 127) . ..........................  
Otras enfermedades del aparato digesti
vo (115 a 118, 122, 123, 128 y 129) . . 
Nefritis (130 a 132) ...............................  
Otras enfermedades del aparato urinario 
y del aparato genital (138 a 189) . . . 
Septicemia e infecciones puerperales 
(140 y 146) ............................... ..... . .
Otras enfermedades del embarazo, del 
alumbramiento y del estado puerperal 
(141 a 144, 146 a 150).........................  
Enfermedades de la piel, del tejido celu
lar, de los huesos y de los órganos de la 
locomoción (151 a 156).........................  
Debilidad congénita, vicios de confor
mación oongénitos, nacimiento prematu
ro, etc. (167 a 161)..............................  
Senilidad (162).........................................  
Suicidio (168 a 171)............................... 
Homicidio (172 a 175).......................... 
Muerte violenta o casual (excepto suici
dio y homicidio) (176 a 198) , . , . 
Causas no especificadas o mal definidas 
(199 y 200)..............................................

Total. . . . . .

de Setadística, HeracUQ García.

17
39

7
14

1

12

4 
8

1

1

14
25 

1

2

7
11

9

9
4
1
2

2

1

78

Alumbi'amientoit
Sencillos..........................
Dobles . , . .

Provlft- 
ct*

i 529
¡

GapJíál

78

Triples , . .

Matrimonios !

De soltero y soltera . . , 1 143 31,
De soltero y viuda . . , i 2
De viudo y soltera , . , i 8 3
De viudo y viuda , . , 5
De menos de 20 í Varones , 1 1

años . . . ( Hembras. 9 2
De 20 a 25 . , \ Varones . 82 20

( Hembras. 107 23
De 26 a 30 , j Varones , 62 6

1 Hembras. 25 6
De 31 a 35 , , (Varones . 11 4

( Hembras. 8
De 36 a 40 . Varones . 2

( Hembras. 2 1
De 41 a 60 . í Varones . 4 1

( Hembras. 4 1
De 51 a 60 . , L Varones . 3 2

( Hembras.
De más de 60 , 1 Varones . 2

( Hembras. 9 1

No consta . í Varones . 1
( Hembras. 1

Defitneiones

Solteros. . . ( Varones . 68 13
(Hembras. 42 11

Casados. . . Varones . 64 18
(Hembras. 48 10

Viudos . . i Varones . 32 8
’ Hembras. 50 Î8

No consta . . í Varones .
( Hembras. 1
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